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PÁGINAS 
  

 
 

ORDINARIA SEIS DE 2001. 
 
 

 

I.- 11/98. 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 
por el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Estado de Oaxaca, en contra del Poder 
Ejecutivo de la mencionada entidad federativa, 
demandando la invalidez del Acuerdo 
Administrativo número 112 del 11 de febrero de 
1998, que estableció la bases generales para la 
instrumentación del Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y 
Municipales en el año de 1998, y del Manual de 
Lineamientos Normativos para la Operación de los 
Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y para el Fortalecimiento de los 
Municipios y del Distrito Federal 1998. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
JUVENTIVO V. CASTRO Y CASTRO) 
 
 
 

2  Y  3  

II.- 12/98. 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 
por el Ayuntamiento del Municipio de Asunción 
Nochixtlán, Estado de Oaxaca, en contra del 
Poder Ejecutivo de la mencionada entidad 
federativa, demandando la invalidez del Acuerdo 
Administrativo número 112  del  11  de febrero de 
1998, que estableció las bases generales para la 
instrumentación del Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y 
Municipales en el año de 1998, y del Manual de 
Lineamientos Normativos para la Operación de los 
Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y para el Fortalecimiento de los 
Municipios y del Distrito Federal 1998. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO) 
 
 
 
 
 
 

2  Y  3 

III.- 14/98. 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 
por el Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Estado de Oaxaca, en contra 

4  A 5 
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del Poder Ejecutivo de la mencionada entidad 
federativa, demandando la invalidez del Acuerdo 
Administrativo número 112  del  11 de febrero de 
1998, que estableció las bases generales para la 
instrumentación del Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y 
Municipales en el año de 1998, y del Manual de 
Lineamientos Normativos para la Operación de los 
Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y para el fortalecimiento de los 
Municipios y del Distrito Federal 1998. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO) 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 
 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL MARTES SEIS D E 
FEBRERO DE DOS MIL UNO. 
 
 
PRESIDENTE:   SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
 
 GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 
 
ASISTENCIA: SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 
 
 SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 
 MARIANO AZUELA GÜITRÓN.   
 JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 
 JUAN DÍAZ ROMERO. 
 JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
 JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
 GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
 HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 
 OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ 

CORDERO. 
 JUAN N. SILVA MEZA. 
 
 
  
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:55 HORAS). 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Señor secretario, dé usted cuenta con los asuntos  para el día de hoy. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Si señor, con mucho gusto. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros, los proyectos de 

las actas relativas a las Sesiones Públicas conjunta  número Uno solemne  

de esta Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal y de la 

número Seis Ordinaria, celebradas el jueves primero de febrero en curso. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A la consideración de los señores 

Ministros. 

Si no hay observaciones,  ¿se les pregunta si pueden ser aprobadas en 

votación económica? 

(APROBADAS)  

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 



 2 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 11/98, PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, 
EN CONTRA DEL PODER EJECUTIVO DE LA 
MENCIONADA ENTIDAD FEDERATIVA, 
DEMANDANDO LA INVALIDEZ DEL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 112 
DEL 11 DE FEBRERO DE 1998, QUE 
ESTABLECIÓ LAS BASES GENERALES 
PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL RAMO 33, 
APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES 
EN EL AÑO DE 1998, Y DEL MANUAL DE 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS FONDOS DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
1998. 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 12/98, PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, ESTADO DE 
OAXACA, EN CONTRA DEL PODER 
EJECUTIVO DE LA MENCIONADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, DEMANDANDO LA INVALIDEZ 
DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
112, DEL 11 DE FEBRERO DE 1998, QUE 
ESTABLECIÓ LAS BASES GENERALES 
PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL RAMO 33, 
APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES 
EN EL 1998, Y DEL MANUAL DE 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS FONDOS DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
1998. 
 

Las Ponencias son del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro y en 
ellas se propone: 
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ÚNICO.- SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” Y 
 
ÚNICO.- SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores 

Ministros. 

No habiendo observaciones, ¿se consulta si pueden ser aprobadas por 

unanimidad de votos? 

(APROBADAS) 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de once votos, en favor de los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, SE RESUELV EN 
COMO SE PROPONE. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 14/98, PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA, EN CONTRA DEL PODER 
EJECUTIVO DE LA MENCIONADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DEMANDANDO 
LA INVALIDEZ DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 112 DEL 
ONCE DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, QUE 
ESTABLECIÓ LAS BASES GENERALES 
PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL RAMO 
TREINTA Y TRES, APORTACIONES 
FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPALES EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO Y DEL MANUAL DE 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS FONDOS DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y PARA EL FORTALECIMIENTO  DE LOS 
MUNICIPIOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

 
La Ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro y en ella 

se propone:  

ÚNICO.- SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Habiéndose externado alguna opinión 

diferente en este caso,  tome usted votación  nominal señor Secretario. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, con mucho gusto. 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Estoy a favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN:  En favor del proyecto, 
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SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS:  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GÓNGORA PIMENTEL:  En contra del 

proyecto. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay mayoría de diez votos en favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, SE RESUELV E 

COMO SE PROPONE. 

 Y tome nota señor Secretario para que terminado el engrose, se me pase 

para hacer  voto particular. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Como no señor, con mucho 

gusto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Habiéndose terminado los asuntos de 

la lista, se levanta la sesión. 

 

 

(TERMINÓ A LAS 13:00 HORAS) 

 

 
 


